
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS LIAS MENOS LOS FESTIVOS

SiístripcióB para la tapllal

Un año................... 33'50 pesetas
Seis meses............ 17‘50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de AI ica 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de lai leyen la 
Gaceta = (Art l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secreta, ios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios culda*"fn- ^1° su 
más estrecha responsabilidad, de conservar les números de es e Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada a .

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Suscrwtión para fuera Pe la capital

Un ano.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18'50 »
Tres id............... 10 *

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

El Comandante Militar de esta 
plaza me comunica, de orden del 
Excmo. Sr. General Jefe de la sex
ta División Orgánica, que queda 
prohibida la exportación de la pa
tata, excepto la de siembra.

En cuanto a la exportación de 
ganado, y según disposición de la 
misma Autoridad, deberán solici
tarlo previamente los interesados 
de la Comandancia Militar de Bur
gos.

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para general 
conocimiento y su más exacto cum
plimiento.

Burgos 5 de febrero de 1937.
El Gobernador,

Antonio Almagro

El Alcalde de Solarana me parti
cipa que en aquel pueblo se halla 
depositada, a disposición de quien 
acredite ser dueño, una yegua blan
ca, de más de siete cuartas de al
zada y herrada de las cuatro ex
tremidades.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 4 de febrero de 1937.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Circular.
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término munici
pal de Valdeande, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de octubre), se de
clara oficialmente dicha enferme
dad.

Los animales atacados se en
cuentran en el término denominado 
«La Ondada», señalándose como 
zona sospechosa 100 metros alre

dedor de la infecta, como zona in
fecta el citado término de «La On
dada», y zona de inmunización 100 
metros alrededor de las anteriores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de enfermos y sospechosos, y las 
que deben ponerse en práctica to
das las comprendidas en el capítu
lo XXXV del Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 4 de febrero de 1937.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

COMITÉ PROVINCIAL REGULADOR DEL MERCAD I
■ HE TRIGOS Y HARINAS

Este Comité, en sesión celebra
da en el dia de ayer, acordó conti
núe rigiendo el mismo precio del 
kilo de pan familiar, que es el de 
0'60 pesetas, para toda la provin
cia, autorizándose a los panaderos 
para poderlo vender a menor pre
cio.

Al mismo tiempo, se recuerda la 
obigación que tienen los industria
les panaderos, de colocar en sus 
tahonas y despachos, en sitio per
fectamente visible, el cartel donde 

' se fije el precio del kilo de pan.
I Burgos 6 de febrero de 1937.= 
: El Ingeniero-Presidente, Manuel 

Pardo.

Providencias judiciales
Fuentecén

D. Ildefonso de la Fuente Angulo, 
Juez municipal de esta villa,

Hago saber: Que en las diligen
cias de juicio verbal civil, seguido 
en este Juzgado, sobre reclamación 
de 995 pesetas y costas, seguido a 
instancia de D. Pedro Juarranz 
Sualdea, contra D. Alvaro Pintado 
Abad, los dos de esta vecindad y 
a instancia del primero, se sacan a 
pública subasta, para el día 24 de 
febrero próximo, a las diez de la 
mañana, las fincas siguientes, sitas 

en esta jurisdicción, embargadas al 
demandado a petición del actor.

Una tierra en Las Huelgas, de 
cabida seis celemines, que linda al 
N., S. y O. regaderas y E. Francis
co Esteban, tasada en 850 pesetas.

Otra tierra en los Aires, de ca
bida 18 celemines, linda al norte 
barranco, S. arroyo, E. Fulgencio 
Cazorro y O. camino, en" 500

Una viña en Santa Ana, de cabi
da' 500 cepas, que linda al N. here
deros de Ruperto Sauz, S. Felicia
no de las Heras, E. camino y oeste 
barranco, en 400.

El acto de remate tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juz
gado a la hora indicada y día se
ñalado, debiendo advertirse que 
no se admitirá postura alguna que 
no cubra dichas tasaciones en sus 
dos terceras partes y que para to
mar parte en la subasta, deberán 
los Imitadores consignar previa
mente en este Juzgado el 10 por 
100 del valor de las fincas, que sir
va de tipo para la subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Que las fincas descritas se sacan 
a pública subasta sin suplir los tí
tulos de propiedad, por lo que de
berá observarse lo prevenido en 
el Reglamento de la Ley hipoteca 
ria.

Fuentecén 22 de enero de 1937. 
=EI Juez municipal, Ildefonso de 
la Fuente.=E1 Secretario habilita
do,. (ilegible).

Anuncios' Oficia i es

«IÓN ADMINISTRATIVA DE 1.a ENSEÑANZA

Concurso de provisión interina de 
Escuelas para Maestras.

Autorizada esta Oficina por el 
Excmo. Sr. Rector de la-Universi- 
dad de Valladolid para proveer en 
Maestras las Escuelas mixtas de 
varón desiertas por falta de aspi
rantes de este sexo en el Concur
so anunciado por Orden de 30 de 
octubre último, se hace público, 

para conocimiento de las interesa
das, que las Escuelas a proveer son 
las que se expresan a continuación:

Partido de Aranda
Villalbilla de Gumiel.

Partido de Belorado
Alba, Garrías, Quintanilla Mon

te en Juarros y Villalómez.
Partido de Brioiesca

Bañuelos de Bureba, Barrio de 
Díaz Ruiz, Hermosilla, Madrid de 
Caderechas, Molina del Portillo 
(La), Quintanaurria, Rio Quintani
lla, Rubiacedo de Abajo, Terrazos, 
Tobera y Vid de Bureba (La).

Partido de Burgos
Molina de Ubierna (La), Santa 

María Tajadura, Santovenia de 
Oca, Susinos y Villorejo.

Partido de Castrojeriz
Palacios de Riopisuerga.

Partido de Lerna
Avellanosa de Muñó, Pinedillo, 

Revenga y Villafuertes.
Partido de Miranda de Ebro

Ascarza, Guinicio y Montañana, 
Golernio, Grandíval, Obarenes y 
Villanueva de Oca.

Partido de Roa de Duero
Boada de Roa, Pedrosa de Due

ro y Terradillos de Esgueva.
Partido de Salas de los Infantes

Contreras (sustituto con 1.500 
pesetas), Espinosa de Cervera, 
Hoyuelos de la Sierra, Jaramillo de 
la Fuente y Mamolar.

Partido de Sedaño
Quintanajuar, San Felices del 

Rudrón, Sargentos de la Lora, Ta
blada del Rudrón, Terradillos de 
Sedaño, Valdelateja y Cernégula.

Partido de Villadiego
Guadilla de Villamar, Melgosa 

de Villadiego, Mundilla de Valde- 
lucio, Prádanos del Tozo, Quinta
nilla Riofresno y Villaute.

Partido de Villarcayo
Bascuñuelos, Brizuela, Barriga, 

Busnela, Castresana, Cerca (La),
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Puente Sanjuán, de Marcelino y

El de Tapia de Villadiego, res-

Imprenta Provincia^

hijo de desconocido y Juliana.
El de Víllalba de Duero, respecto 

de los mozos Basilio del Pecho

Luis Rodríguer Hervás, de Sebas
tián y Piedad.

El de Castrillo de Murcia, res
pecto del mozo Demetrio Ortega 
Valdemoro, hijo dejóse y Ana.

El de Tortoles de Esgueva, res
pecto del mozo Joaquín Bartolomé 
Esteban, hijo de Fortunato y de 
Leonor.

El de Solarana, respecto del 
mozo (iabino Fuentes López, hijo

I de Paulino y Eugenia.
I El de Caieruega, respecto del 

mozo Guillermo Casado Perdigue
ro, hijo de Valentín y Teresa.

El de Dobro o Los Altos, res
pecto del mozo Atilano Muñoz

Igual citación hace el Alcalde de 
Villarcayo, respecto del mozo Luis 
González del Campo, hijo de An 
ionio y Encarnación.

Alcaldía de Villooela de Esgueva.
Hallándose incluidos en el alista

miento de este municipio para el 
reemplazo del año actual, a tenor 
de lo dispuesto en el caso 5.° del 
artículo 96 del Reglamento de Re
clutamiento, los mozos P.—

Alcaldía de Quintanilia del Coco.
Por enfermedad y por renuncia 

del que la desempeñaba, se halla 
vacante la plaza de Alguacil muni
cipal de este Ayuntamiento, dotada 
con el haber anual de 75 pesetas; 
los aspirantes a dicho cargo pre
sentarán sus instancias ante esta 
Alcaldía en el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente a la 
fecha de este anuncio, debidamen
te reintegradas.

Quintanilia del Coco 20 de ene
ro de 1937.=E1 Alcalde, Elias
Puente.

la fecha de este anuncio en el Bo
letín Oficial, a fin de que pueoa 
ser examinado por los contribuyen
tes de este municipio y por las en
tidades interesadas y formular en 
su día las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto y 
demás disposiciones vigentes,

Junta de Río de Losa 27 de enero 
de 1937.=E1 Alcalde.=P. O., Vic
toriano González.

Alcaldía de Junta de Río de Losa.
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento y representantes de 
las Juntas vecinales, el presupuesto 
ordinario para el año de 1937, y las 
ordenanzas de exacciones que inte
gran el mismo, se exponen al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, contados desde el siguiente a

Alcaldía de Villafranca Montes 
de Oca.

Por segunda vez, y con carácter 
de interinidad, se anuncia vacante 
la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, con la dotación anual 
de2.500 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes, que habrán de 
pertenecer al Cuerpo de Secreta 
rios de Ayuntamiento, presentarán 
sus solicitudes en término de quin
ce días, contados desde la insei- 
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, acompa
ñando documentos justificativos 
para optar a dicha plaza.

Villafranca Montes de Oca 1. de 
febrero de 1937.=E1 Alcalde, Justo
Martínez.

El de Bañuelos de Bureba, res
pecto del mozo Pablo Diez Garda, 
hijo de Federico y Victoria.

El de Orón, respecto del mozo 
Gabino-Nemesio Ibáñez Laporta, 
hijo de Francisco y Josefa.

El de Villagalijo, respecto délos 
mozos Donato Medina Santamaría, 
hijo de Ciríaco y Leoncia y Loren
zo Moral Castro, de Cándido y 
Milagros.

El de Hontoria de Valdearados, 
respecto de los mozos Hilario Es
cribano Mateo, hijo de Benjamín y 
Cecilia y Eugenio Sauz Herrero, 
de Mateo y Juana.

El de Lerma, respecto de los 
mozos José Aparicio Collado, hijo 
de Dionisio y Natividad; Secundi- 
no González Arribas, de Faustino 
y Benita, y Victorino Martin Gon
zález, de Juan y Patrocinio.

El de Solduengo, respecto del 
mozo Abilio Ortiz Sáez, hijo de 
Isidoro y Teodora.

El de Mambrilla de Castrejón, 
respecto del mozo Claudio Arranz 
Ramos, hijo de Clemente y Paula.

El de Sasamón, respecto de los 
mozos Antonio Alvarez Heredia,

• hijo de Felipe y Aurelia; Teógenes 
Delgado Yagüez, de Bonifacio y 
Maria, y Julio Sancho Vicario de 
Elias y Julia.

El de Buniel, respecto de los 
mozos Fortunato Bombín Bedado, 

Romualdo I hijo de Juan y Teodora y Félix 
Escudero Vallejero, hijo de Cirilo Puente Sanjuán, de Marcelino y 
e Hilaria; Evencio Gallego Royue- Josefa. ..............
la de Pedro v Urbana, y Pedro I E. .Valdazo Fernández, de Agapito | pecio del mozo.Pedro’ Arroyo,

y de Felicitas, cuyo actual para
dero, así como el de sus padres

ageste Z^niieZ | Sanio, hijo de Restiro y Josefa, 

al acto de la rectificación y cierre 
del alistamiento el día 14 de febre
ro, a la hora de las once, y al acto 
de la clasificación de soldados el 
día 21 del mismo mes. a las ocho 
advirtiéndoles que de no compare
cer, por sí o legalmente lepiesen- 
tados, les parará el perjuicio con
siguiente.

Villovela de Esgueva 1 de febre
ro de 1937.=E1 Alcalde, Eugenio 
Alonso.

Alcaldía de Cañizar de Amaya.
Se anuncia vacante, para su pro

visión interina, la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento, dotada 
con el haber anual de 2.000 pese
tas, pagadas por trimestres venci
dos de los fondos municipales.

Los aspirantes, que habrán de 
pertenecer al Cuerpo de Secreta- 
rios, presentarán sus solicitudes 
debidamente reintegradas y docu
mentadas en esta Alcaldía, en el 
plazo de quince días, contados des- 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
advirtiendo que serán desestima
das cuantas instancias se presenten 
fuera del plazo indicado y no reu
nan las-condiciones señaladas.

Cañizar de Amaya 14 de enero 
de 1937.=El Alcalde, Eutiquio An
drés.

Céspedes, Cidad de Valdeporres, 
Colina de Losa, Cornejo, Cueva 
de Sotoscueva, Cuevas de Manza- 
nedo, Cuezva, Dosante, Carona, 
Gayangos, Berrán, Hormllayuso, 
Lechedo, Leva, Loma, Llorengoz, 
Momediano, Murita, Pa,azuelos; de 
Trespaderne, Pangusión, 1 -....
res, Parayuelo y Edeso, Plágaro, i 
Población de Arroba, Pomar, Por- 
quera del Butrón, Puentearenas,
Quincoces de Suso Qu*ntana,™'_ 1 res"pecto de los mozos Ciriano y 

j "Z"ySZZ —

Mancebo, Santelic.es, Santurde, I 
Sobrepeña, Teza y Lastras, Valde- 
noceda, Villacomparada de Medi
na, Villaescusa de Tobalina, Villa- 
lacre, Villamartin de Sotoscueva y 
Villarías.

Para poder solicitarlas, es condi
ción indispensable haber tomado 
parte en el concurso anunciado poi 
Orden de 30 de octubre último y 
no haber resultado propuesta para 
Escuela alguna.

La solicitud habrá de hacerse 
mediante oficio dirigido a esta Je
fatura, expresando el grupo a que 
pertenece la interesada y reseñan
do, al margen, las Escuelas que 
solicite, por orden de preferencia.

El plazo de presentación de ofi - 
cios, expirará a los diez dias de la 
inserción del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de esta provincia.

La adjudicación se hará con arre
glo a las preferencias establecidas 
por el articulo 2.° de la Orden de 30 
de octubre antes citada.

Burgos 3 de febrero de 1937.= 
El Jefe de la Sección, Paulino Sal- 
daña.
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Fernández, hijo de Aniceto y An
tonia.

El de Rabé de las Calzadas, res
pecto de los mozos Pedro Delgado 
Martin, hijo de Valentiny Alejandra 
y Mariano Brezo Diez, de Isidoro 
e Isidora.

El de Valluércanes, respecto del 
mozo Casiano Sáiz Cerezo, hijo 
de Víctor y Teresa.

El de La Vid y barrios, respecto 
de los mozos Alfonso Villegas 
Puertas, Federico Rarnajo Aleste,
Clemente Palacios Gonzalo, Virgi
lio Cundios Castro, Felipe García 
Alvarez, David Garda Rubio y 
Luis Alonso Laguna.

El de Espinosa de los Monteros, 
respecto de los mozos Agustín 
Bermejo Baranda, hijo de Nicolás 
y Basilisa; Nicanor Fernández Die- 
o-o, de José y Esperanza; Argimiro 
Fernández Fernández, de Ecequie 
v Ayala; Mariano Fernández Fer
nández, de Ramón y Balbina; Ge
rardo Fernández y Gutiérrez Bai- 
quin de Manuel y Esperanza; 
Guzmán Fernández Sainz Maza, 
de Jacinto y Matilde; Faustino 
García Diego y Gómez, de Apoli
nar y Obdulia; Aurelio García Die
go y Mar inez, de Jacinto y Diom- 
sia; José Garda Fernández, de 
Ricardo y Cipriana; Sergio Gutié
rrez Crespo y Martínez, de Lau- 

' reano y Genoveva; Ricardo Gutie- 
' rrez Crespo y Sainz Maza, de 

Santos y Amalia; Ricardo Gutié
rrez Solana y Fernández, de Da
niel y Maria; Luciano López \ a- 
llejo, de Juan e Isabel, Antonio 
Pedro Félix de Pablo y Casals, de 
Manuel y Manuela; Nemesio Ortiz 
Regúlez, de Ricardo y Cecilia; Gu
mersindo Ruiz Canales y Martínez, 
de Darío y Esperanza; Florentino 
Ruiz Gómez, de Benjamín y Ave
lina1 Olegario Sainz Aja y Fernan
dez’ de Ricardo y Regina; Jacinto 
Sainz Aja y Gutiérrez Solana, de 
Manuel y Feliciana; José Sainz 
Aja y Ortiz, de Raimundo y Balbi- 
na; Facundo Sainz Aja y Sainz 
Maza, de Dionisia; Antonio Sainz 
Maza, y Fernández, de Antonio y 
Casilda, Fernando Sainz Maza y 
Sainz Maza, de Cándido y Felicia
na; Florencio Sainz Maza y Sainz 
Maza, de Severino y Florentina, 
Fiiiberto Sainz Maza y Samperio, 
de Juan y María, y Gabriel Zorrilla 
Parcaro, de Celestino y Ciernen- 
tina.

El de Olmi los de Sasamon, res
pecta del mozo Máximo Salazar 
Martínez, hijo de Rufino y Victo- 
riña.

El de Barrios de Colina, respec 
to del mozo Antoliano Sáez Do
mingo, hijo de-Gregorio e Isidra.

El de Espinosa de Cervera, res
pecto de los mozos Matías Cam i- 
rero, hijo de Pió y Manuela y Ca
lixto Camarero Martin, de Pablo y

Paniza- Emiliana.
El de Villaescusa de Roa, i es

pecio del mozo Angel Moreno Pie- 
drahita, hijo de José y Melitona.

El de la Puebla de Arganzón,

Santelic.es

